(¢

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

wiliy

Agurrtamiertto

Castilleja’Cuesta

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

APROBACION DEFINITIVA
“ORDENANZA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y REUTILIZACION DE LA
INFORMACION Y BUEN GOBIERNO DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA”

TEXTO: El Pleno Extraordinario del Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta en sesidn celebrada 27 de marzo de 2026 aproba-
cidén inicialmente de ORDENANZA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y REUTILIZACION DE LA INFORMA-
CION Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA
CUESTA, ordenadndose su publicacidén con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 49 b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Habiéndose publicado en el Boletin Oficial de la Provin-
cia num. 62, del 31 de marzo de 2026, terminado el plazo de
exposicidén al publico y no habiéndose presentado alegaciones o
sugerencias, dicho Acuerdo se eleva a definitivo, por lo que
se procede a la publicacidén del texto integro de la Ordenanza,
a los efectos previstos en el art. 17.4 del R.D. Legislativo
2/2004, y los articulos 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Asimismo, el texto integro definitivo se encuentra publi-
cado en el Portal de Transparencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los articulos 7 c¢) de la Ley 19/13, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la informacidén publica y buen
gobierno y 13.1 f) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Publica de Andalucia.

Lo que se hace publico a efectos de informacidén publica
en la fecha de la firma electrdnica.

D®. CARMEN HERRERA CORONIL, Alcaldesa-Presidenta
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta
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PREAMBULO

La transparencia de la actividad publica, el acceso a la
informacién publica y la reutilizacidédn de la informacidén del
sector publico constituyen elementos esenciales de una
administracién democratica avanzada, al servicio de la ciudadania
y orientada a la rendicién de cuentas, la participacidén y la

integridad institucional.

El Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, como Administracidn
publica territorial dotada de personalidad juridica propia vy
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, considera
necesario disponer de una ordenanza propia, actualizada vy
sistematica, que integre en un Unico texto el régimen municipal
en materia de publicidad activa, derecho de acceso a la
informacién publica % reutilizacién de la informacién,
adaptandolo a la organizacién, funcionamiento % medios

electrdénicos municipales.

La presente ordenanza se dicta al amparo de la autonomia local
constitucionalmente garantizada, de 1la potestad reglamentaria
reconocida a las entidades locales vy, en particular, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4, 25 y 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacidén puUblica y buen gobierno; en la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia; en

la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilizacidén de la
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informacién del sector publico; en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico; en el Real Decreto 203/2021,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuacidn
y funcionamiento del sector publico por medios electrdnicos; en
el Reglamento (UE) 2016/679, General de Proteccidn de Datos, y en
la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre.

II

La transparencia no se agota en la mera publicacién formal de
datos o documentos, sino que exige que la informacidén publica sea
comprensible, actualizada, accesible, reutilizable, interoperable
y Gtil para el control democrdtico de la actuacidén municipal. La
ordenanza parte de una concepcidén proactiva de la publicidad
activa, de modo que el acceso mediante solicitud tenga caréacter

complementario y no sustitutivo de la obligacidén de publicacidn.

Al mismo tiempo, el derecho de acceso a la informacidén publica se
configura como una manifestacidén del principio de transparencia y
como una garantia instrumental para la participacién ciudadana,
la rendicidén de cuentas y la buena administracidén. Su ejercicio
debe desarrollarse con pleno respeto a los limites legalmente
establecidos, singularmente los derivados de la proteccidén de
datos personales, de la confidencialidad, de la seguridad y de la
adecuada preservacidén de otros bienes e intereses Jjuridicos

protegidos.
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III

La ordenanza se adecla a los principios de buena regulacidn

previstos en el articulo 129 de la Ley 39/2015.

Responde, en primer término, a los principios de necesidad y
eficacia, por cuanto resulta preciso dotar al Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta de un marco normativo propio, actualizado
y adaptado a su realidad organizativa y tecnoldgica, superando
modelos anteriores hoy desfasados y facilitando el cumplimiento

efectivo de las obligaciones legales de transparencia.

Se ajusta al principio de proporcionalidad, al contener la
regulacién imprescindible para ordenar las obligaciones de
publicidad activa, el procedimiento de acceso y la reutilizacién
de la informacién, sin imponer cargas administrativas
innecesarias ni establecer restricciones distintas de las

previstas en la legislacidén bésica y autondmica aplicable.

Respeta el principio de seguridad juridica, al integrarse de
forma coherente en el ordenamiento vigente vy armonizar la
normativa estatal, autondémica % local en materia de
transparencia, administracién electrénica, régimen local,

proteccidén de datos, archivo y reutilizacidén de la informacidn.

Se adecta al principio de transparencia, no sdélo por su objeto
material, sino también porque identifica con claridad sus fines,
su fundamento juridico, el &ambito subjetivo de aplicacién, los
responsables de su cumplimiento y los instrumentos a través de

los cuales habréa de hacerse efectiva.
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Finalmente, satisface el principio de eficiencia, al ordenar la
gestidén interna de la informacidén publica mediante criterios de
coordinacién, actualizacidén, normalizacidn, reutilizacidn y uso
preferente de medios electrdnicos, favoreciendo una mejor
organizacién administrativa vy reduciendo <costes de gestidn,

duplicidades y cargas indirectas para la ciudadania.

Asimismo, la presente ordenanza se inspira en los principios de
buena administraciédn, servicio efectivo a la ciudadania,
simplicidad, claridad, accesibilidad universal, neutralidad
tecnoldégica, datos abiertos, rendicién de cuentas y mejora

continua de la calidad de la informacidén publica.
Iv

El texto se estructura en un titulo preliminar, cuatro titulos,
una disposicién adicional, wuna disposicién derogatoria, dos
disposiciones finales y un anexo de solicitud. E1 titulo
preliminar regula el objeto, finalidades, éambito de aplicacidén y
principios generales. El1 titulo I disciplina la publicidad activa
y los contenidos minimos a publicar. El1 titulo II regula el
derecho de acceso a la informacidén publica. E1 titulo III se
refiere a la reutilizacidén de la informacidén publica. E1 titulo
IV referido al buen gobierno, recoge los principios que rigen las
actuaciones de los cargos electivos, personal directivo vy
eventual del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta,
garantizando que el ejercicio de sus funciones se ajusta a los
principios de eficacia, austeridad, imparcialidad \%

responsabilidad. Igualmente, establece y configura el conjunto de

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion NHE9Hu 1 XAXOSEz Wi YKXv GQ== Estado Fechay hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 12/03/2026 13:40:18
Observaciones Péagina 7/38
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/ code/ NHG9HU1XAXOSEz wi YKXv GQ¥8D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 38 de un total de 105

Péagina 8 de 39

CVE: BOP-SE-2026-098007

N° 98 - lunes 25 de mayo de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NH69Hu1XAXOSEzwLYKXvGQ%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

oLy
Agun%g?denfo
Castilleja Cuesta

principios que han de inspirar la gestién del Ayuntamiento de
Almeria para dque se desarrolle la vida municipal en el marco

propio del Buen Gobierno y la Calidad Democratica.

En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta, en ejercicio de la ©potestad reglamentaria vy de
autoorganizaciédn que le reconoce el ordenamiento Jjuridico,

aprueba la presente:

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto

1 La presente ordenanza tiene por objeto regular, en el ambito
del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, la
transparencia de la actividad publica municipal en su doble
vertiente de publicidad activa y derecho de acceso a la
informacién publica, asi como la reutilizacién de la

informacién publica municipal.
2 Son finalidades de esta ordenanza:

a Garantizar el conocimiento por la ciudadania de 1la

organizacién, funcionamiento y actividad del Ayuntamiento.

b Favorecer la rendicién de cuentas, el control democréatico y

la participacién ciudadana.

c Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la
informacién publica en condiciones de igualdad, sencillez vy

seguridad juridica.
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d Impulsar la publicacién de informacién en formatos

accesibles, interoperables y reutilizables.

Mejorar la calidad de la gestidén municipal mediante la
ordenacién interna de los flujos de informacién y de las

responsabilidades de actualizacidn.

Articulo 2. Ambito subjetivo de aplicacién

1

La presente ordenanza serad de aplicacidén al Ayuntamiento de

Castilleja de la Cuesta.

También resultard aplicable, en los términos previstos en la
legislacidén bésica y autondédmica de transparencia, y en la
medida de que pudieran constituirse a los organismos
autbénomos, entidades ©publicas empresariales, sociedades
mercantiles locales, fundaciones, consorcios y deméas
entidades vinculadas o dependientes del Ayuntamiento, en la

medida en que integren el sector publico local municipal.

Las personas fisicas o juridicas adjudicatarias de contratos
del sector publico municipal, las concesionarias de
servicios, las entidades Dbeneficiarias de subvenciones
municipales, los perceptores de ayudas publicas vy
cualesquiera otros terceros vinculados contractualmente o
financieramente con el Ayuntamiento vendradn obligados a
suministrar la informacidén necesaria para el cumplimiento
por este de las obligaciones de publicidad activa y para la

atencién de 1las solicitudes de acceso, en los términos
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previstos en la legislacidén de transparencia, en 1los
pliegos, convenios, bases reguladoras, convocatorias o

instrumentos juridicos correspondientes.

Las obligaciones de suministro de informacién a las que se
refiere el apartado anterior deberdn incorporarse, de forma
expresa, a los pliegos de cléusulas administrativas
particulares, convenios, bases reguladoras de subvenciones y

deméds instrumentos juridicos que procedan.

Articulo 3. Ambito objetivo

1

A los efectos de esta ordenanza, se entiende por informacidn
publica los contenidos o documentos, cualquiera que sea su
formato o soporte, que obren en poder del Ayuntamiento o de
los sujetos incluidos en su ambito de aplicacidén y que hayan
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus

funciones.

Quedan comprendidos los documentos en soporte papel,
electrdnico, sonoro, audiovisual o de cualquier otra
naturaleza, asi como los datos, bases de datos y metadatos
asociados, sin perjuicio de los limites legalmente

establecidos.

Articulo 4. Principios generales

La actuacidén municipal en materia de transparencia, acceso a la

informacidén publica y reutilizacidén se regird por los principios
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previstos en la normativa estatal y autondémica sobre la materia,

asi como por los siguientes principios:

a

b

Transparencia y méxima publicidad.
Accesibilidad universal y disefio para todas las personas.

Libre acceso a la informacidén publica, con sometimiento a

los limites legales.
Responsabilidad y rendicién de cuentas.

Veracidad, integridad, autenticidad y actualizacién de la

informacién.

Utilidad, claridad y comprensioén.
Neutralidad tecnoldégica e interoperabilidad.
Reutilizacidén y apertura de datos.

Gratuidad del acceso, sin perjuicio de las exacciones

legalmente procedentes por expedicidén de copias o soportes.

Proteccién de datos personales, seguridad de la informacidn

y respeto a los derechos de terceros.

Coordinacién administrativa y eficiencia en la gestidén de la

informacidn.

Articulo 5. Medios de publicidad y acceso

1

El Ayuntamiento garantizard el cumplimiento de las
obligaciones previstas en esta ordenanza a través de su

portal de transparencia, de la sede electrdnica municipal,
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del sitio web institucional y, en su caso, de otros medios

complementarios habilitados al efecto.

2 El portal de transparencia municipal constituird el punto de
acceso especifico y ordenado a la informacidén sujeta a
publicidad activa, sin perjuicio de su insercidén simulténea
en la sede electrédnica, en la plataforma de contratacién del
sector publico, en la base nacional de subvenciones, en el
tablén de edictos o anuncios y en cualesquiera otros

instrumentos exigidos por la normativa aplicable.

3 E1 Ayuntamiento adoptard las medidas necesarias para
favorecer el acceso electrdénico, la navegaciédn intuitiva, la
localizacién por materias, la trazabilidad de la informaciédn
y su descarga en formatos reutilizables cuando ello sea

posible.

Articulo 6. Exencién de responsabilidad

El Ayuntamiento no ser& responsable del wuso ulterior que
cualquier persona o entidad realice de la informacidén publicada o
puesta a disposicidén de terceros en cumplimiento de esta
Ordenanza, siempre que dicho uso no sea imputable a una actuacidén

municipal contraria al ordenamiento juridico.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion NHE9Hu 1 XAXOSEz Wi YKXv GQ== Estado Fechay hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 12/03/2026 13:40:18
Observaciones Péagina 12/38
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/ code/ NHG9HU1XAXOSEz wi YKXv GQ¥8D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 43 de un total de 105

Péagina 13 de 39

CVE: BOP-SE-2026-098007

N° 98 - lunes 25 de mayo de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NH69Hu1XAXOSEzwLYKXvGQ%3D%3D

o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Wiy

Ayurtrtamiertto

Castilleja Cuesta

TITULO I. PUBLICIDAD ACTIVA

Capitulo I. Disposiciones generales

Articulo 7. Obligacién de publicidad activa

1

El Ayuntamiento publicard de forma periddica, actualizada,
clara, estructurada, objetiva y comprensible la informacidn
cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la
transparencia de su actividad, el funcionamiento y control

de la actuacidn publica y la participacidén ciudadana.

La publicacidén se realizara, preferentemente, en formatos
abiertos o reutilizables y con identificacién de la fecha de

actualizaciédn.

La informacién sujeta a publicidad activa se mantendré
disponible durante el tiempo necesario para garantizar su
utilidad, sin perjuicio de los plazos especificos derivados
de la normativa sectorial, archivistica o de proteccidén de

datos.

Articulo 8. Criterios de publicacién y actualizacién

1

a

La informacién sujeta a publicidad activa deberéa:

Ser veraz, integra y comprensible.

Estar estructurada por materias % ser facilmente

localizable.

Incorporar, cuando proceda, fecha de elaboracién, fecha de

actualizacién, dérgano responsable y formato reutilizable.
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d Ser accesible conforme a la normativa sobre accesibilidad de
sitios web vy aplicaciones para dispositivos méviles del

sector publico.

e Publicarse respetando la normativa en materia de proteccidn
de datos personales, seguridad de la informacidén, propiedad

intelectual y reutilizacién.

2 Con caréacter general, la informacidén serd actualizada tan

pronto como se produzca la modificacién correspondiente vy,

en todo caso, dentro de los plazos legal e}
reglamentariamente exigibles. Cuando no exista plazo
especifico, la actualizacidn se realizaréa al menos

trimestralmente en aquellas materias que por su naturaleza

requieran seguimiento periddico.

Capitulo II. Contenidos minimos de publicidad activa
Articulo 9. Informacién institucional y organizativa
El Ayuntamiento publicara, al menos, la siguiente informaciédn:

a Normativa municipal vigente y proyectos normativos en

tramitacién cuando proceda su consulta publica o audiencia.

b Estructura organizativa municipal, o6érganos de gobierno,
dreas y delegaciones, unidades administrativas y funciones

esenciales.

c Composicidén del Pleno, Junta de Gobierno Local, comisiones

informativas y demds dérganos colegiados municipales.
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d Identificacidén de responsables politicos y directivos.

e

Relaciones institucionales, entes dependientes,
participacidn en consorcios, mancomunidades u otras
entidades.

Instrumentos de planificacién estratégica que se realicen,
incluyendo planes municipales y programas anuales o
plurianuales, con indicacidén de su grado de cumplimiento

cuando sea posible.

Articulo 10. Informacién sobre personal y empleo publico

Se publicard informacién relativa a:
Plantilla presupuestaria, relacidén de puestos de trabajo o
instrumento equivalente, oferta de empleo publico, procesos

selectivos y bolsas de empleo.

Relacidén del personal eventual y del personal directivo, en

Su Caso.

Acuerdos o pactos en materia de personal cuya publicidad

resulte exigible.

Compatibilidades autorizadas cuando proceda su publicidad

conforme a la normativa vigente.

La publicidad de la informacidén de personal se realizard con
pleno respeto a la normativa de proteccidén de datos

personales y a la doctrina de los érganos garantes.
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Articulo 11. Informacién sobre cargos electos

Se publicard, en los términos previstos por la normativa de

Transparencia estatal y autondmica, al menos:

a

Identificacidén de los miembros de la Corporacidén y, en su

caso, del personal directivo o de maxima responsabilidad.

Retribuciones integras anuales, en los términos exigibles

por la normativa de Transparencia.

Declaraciones de bienes, actividades, causas de posible
incompatibilidad y, en su caso, intereses, en los términos
previstos en 1la legislacidén de régimen 1local y en la

normativa aplicable.

Resoluciones sobre compatibilidad para actividades privadas

cuando resulte procedente.

Agendas institucionales que se realicen, en la medida en que
su publicidad sea compatible con la proteccidén de datos, la

seguridad y el normal funcionamiento de la organizacién.

Articulo 12. Informacién de relevancia juridica y procedimental

Se publicarda, en los términos previstos por la normativa de

Transparencia estatal y autondémica, al menos:

a

Ordenanzas, reglamentos y deméds disposiciones de caracter

general vigentes.
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b Proyectos de ordenanzas y reglamentos, memorias, informes vy

trédmites de participacidédn publica cuando legalmente proceda.

c Directrices, instrucciones, circulares 'y respuestas a
consultas cuando supongan una interpretacidén del Derecho o

tengan efectos juridicos relevantes.

d Relacién actualizada de procedimientos administrativos
municipales, con indicacidén de objeto, requisitos, o&rganos
competentes, plazos, efectos del silencio, recursos,

formularios y posibilidad de tramitacién electrédnica.

e Cartas de servicios, compromisos de calidad y evaluaciones

disponibles.

Articulo 13. Informacién sobre actividad administrativa y érganos

colegiados

Se publicard, en los términos previstos por la normativa de

Transparencia estatal y autondémica, al menos:

a Ordenes del dia de las sesiones plenarias y de otros érganos

colegiados cuando proceda.

b Actas, acuerdos y certificaciones de los 6rganos colegiados,
con respeto a los limites legales y previa disociacidén de

datos personales cuando resulte necesario.

c Resoluciones administrativas que deban ser objeto de

publicacién.
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d Convenios, encomiendas, encargos a medios propios y demés

e

instrumentos de colaboracidén, con el contenido legalmente

exigible.

Resoluciones judiciales firmes de especial relevancia para

la actividad municipal cuando proceda su publicacidn.

Articulo 14. Informacién sobre contratacién publica, patrimonio y

subvenciones

1

En materia de contratacién publica, el Ayuntamiento
publicard la informacidén exigida por la legislacidén de
contratos del sector ©publico vy por la normativa de
transparencia, incluyendo, al menos, licitaciones, pliegos,
composicién de mesas de contratacidn, adjudicaciones,
formalizaciones, modificaciones, prérrogas, penalidades,

desistimientos, renuncias, resoluciones, entre otros.

En materia patrimonial, se publicard informacidén exigida por
cuantas disposiciones normativas y reglamentarias resulten

de aplicaciédn.

En materia subvencional y de ayudas publicas, se publicaréa
informacién exigida por cuantas disposiciones normativas y
reglamentarias resulten de aplicacidén, sin perjuicio de la
publicidad que corresponda a través de la Base de Datos

Nacional de Subvenciones.
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Articulo 15. Informacién econémica, financiera y presupuestaria

Se publicard, la informacidédn exigida por cuantas disposiciones

normativas y reglamentarias resulten de aplicacién:

a

Los presupuestos, con descripcién de las principales
partidas presupuestarias e informacién actualizada %
comprensible sobre su estado de ejecucidn y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera de las administraciones publicas
y la informacidén de las actuaciones de control en los

términos que se establezcan reglamentariamente.

Estado de ejecucién presupuestaria vy modificaciones de

crédito con la periodicidad que resulte posible.

Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de
auditoria de cuentas y de fiscalizacidén por parte de los

6rganos de control externo que sobre ellas se emitan.

Articulo 16. Informacién urbanistica, medioambiental y de obras

publicas

Se publicaréd, la informacidén exigida por cuantas disposiciones

normativas y reglamentarias resulten de aplicacién:

a

Instrumentos de ordenacién urbanistica y territorial
vigentes, en tramitacién y aprobados, asi como sus

documentos principales.
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Instrumentos de gestidn urbanistica y de ejecucidbn, cuando

proceda.

Proyectos de obras publicas municipales de especial

relevancia y su estado de ejecucidn.

Informacién mediocambiental cuya difusidén venga exigida por

la normativa sectorial.

Articulo 17. Publicidad activa reforzada y datos abiertos

1

El1 Ayuntamiento fomentard la apertura progresiva de
conjuntos de datos de alto valor publico, especialmente en
materia presupuestaria, contractual, urbanistica,
estadistica, movilidad, medio ambiente y servicios publicos,
siempre que ello sea compatible con el ordenamiento

juridico.

La publicacién en formato de datos abiertos se llevard a
cabo, preferentemente, bajo licencias generales de
reutilizacién y con metadatos suficientes para asegurar su

comprensién y uso.
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TITULO II. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Capitulo I. Disposiciones generales
Articulo 18. Titulares del derecho

Cualquier persona fisica o juridica, publica o privada, podra
ejercer el derecho de acceso a la informacidén publica en los
términos establecidos en la legislacidén bésica, en la normativa

autonémica de transparencia y en la presente ordenanza.

Articulo 19. Limites del derecho de acceso

1 El1 derecho de acceso sbélo podrad ser limitado en los
supuestos expresamente previstos en la legislacidén vigente y
mediante resolucidn motivada, previa ponderacidn

suficientemente razonada de los intereses en presencia.

2 La aplicacién de los limites atenderd a las circunstancias
del caso concreto y se interpretard de forma restrictiva,
favoreciendo siempre que sea posible el acceso parcial
previa omisién o disociacién de los datos o contenidos

afectados.

3 La entrega de la documentacidén en formato papel quedaré
condicionada al pago de la tasa correspondiente, de
conformidad con el articulo 6.g) de la Ley 1/2014, de

Transparencia Publica de Andalucia.
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Articulo 20. Proteccién de datos personales

1 Cuando la informacién solicitada contenga datos personales,
el acceso se resolverd de conformidad con la Ley 19/2013, 1la
Ley 1/2014, el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgénica
3/2018.

2 En particular, se atenderd a la naturaleza de los datos, a
la finalidad del acceso, a la posible afectacidén a los
derechos de las personas interesadas y a la procedencia, en
su caso, de la anonimizacidén, seudonimizacidédn o acceso

parcial.

3 Cuando proceda, se dard traslado a las terceras personas
afectadas para que puedan formular alegaciones, en los

términos legalmente previstos.

Capitulo II. Procedimiento

Articulo 21. Iniciacién

1 E1 procedimiento se iniciard mediante solicitud de la
persona interesada, presentada preferentemente a través de
la sede electrdénica municipal, sin perjuicio de cualquiera
de los medios previstos en la legislacidén del procedimiento

administrativo comun.
2 La solicitud deberéd contener:

a Identidad de la persona solicitante.
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Descripcién suficientemente precisa de la informacién

solicitada.

Direccidén de contacto, preferentemente electrdnica, a

efectos de comunicaciones.
En su caso, la modalidad o formato preferido de acceso.

Pago de la tasa correspondiente, en caso de que se desee
acceder a la informacidén en formato papel, por la expedicidn
de copias o soportes, asi como transposicién de la

informacién a un soporte o formato diferente al original.

No serd necesaria la motivacidédn de la solicitud, sin
perjuicio de que la persona interesada pueda exponer las

razones que estime oportunas.

Articulo 22. Subsanacidén e inadmisién

1

Si la solicitud no identificara de forma suficiente la
informacién o no incluyera los elementos preceptivos
requeridos por el apartado segundo del articulo anterior, se
requerird a la persona solicitante para que la concrete en
el plazo de diez dias, con indicacién de que, en caso de no
atender el requerimiento, se le tendrd por desistida
conforme a la legislacién del procedimiento administrativo

comun.

No se requerird informacidén que ya obre en poder de la

Administracién.
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Seran inadmitidas, mediante resoluciodn motivada, las
solicitudes en los supuestos previstos en la legislacién de
transparencia vy, en particular, cuando se refieran a
informacién en curso de elaboracién o publicacidén general,
informacién auxiliar o de apoyo no relevante, solicitudes
manifiestamente repetitivas o de caracter abusivo no
justificado con la finalidad de transparencia, o cuando
exijan una labor previa de reelaboracién en los términos

legalmente establecidos.

No podréd considerarse reelaboracién la mera agregacidén o
explotacién ordinaria de datos de uso corriente disponibles

en sistemas o aplicaciones municipales.

Articulo 23. Tramitaciédn

1

Si la informacidén solicitada pudiera afectar a derechos o
intereses de terceras personas debidamente identificadas, se
les concederd tramite de alegaciones por plazo de dquince

dias, suspendiéndose el plazo méximo para resolver.

Cuando la informacidén solicitada no obre en poder del
Ayuntamiento pero se conozca el érgano o entidad competente,
se remitird la solicitud a quien corresponda y se comunicaré

esta circunstancia a la persona solicitante.

Las unidades tramitadoras de los procedimientos de acceso a
la informacidén publica seradn aquellas 4&reas, servicios,

departamentos o unidades administrativas en cuyo poder obre
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la informacidén solicitada o que resulten competentes por

razén de la materia.

Sin perjuicio de lo anterior, por resolucidén de la Alcaldia
o del o6rgano competente podrd designarse una persona
responsable del impulso e instruccién de los procedimientos
de acceso a la informacidén publica, con funciones de

coordinacién, seguimiento y propuesta de resolucidn.

La unidad tramitadora recabaréa los informes, antecedentes y
documentacidén precisos de las &areas o servicios competentes
y practicard cuantos trémites resulten necesarios para la

adecuada resolucidén del procedimiento.

Articulo 24. Resolucién

1

La resolucidén que ponga fin al procedimiento serd motivada
en los casos de denegacidén total o parcial, acceso parcial,
inadmisién o concesidén mediante modalidad distinta de la

solicitada.

El plazo méximo para resolver y notificar serd de un mes
desde la recepcidén de la solicitud por el dérgano competente
para resolver, sin perjuicio de su ampliacidén en los

supuestos legalmente previstos.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resoluciédn
expresa, la solicitud se entenderd  desestimada, de

conformidad con la legislacidén basica estatal.
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Articulo 25. Formalizacién del acceso

1

El acceso a la informacidén se realizard preferentemente por
via electrdnica, salvo que la persona interesada sefiale otra
modalidad y esta resulte posible, en los términos previstos

anteriormente.

Cuando sea posible, el acceso tendrd lugar de forma
inmediata con la propia notificacién de la resolucidn
estimatoria o, en su defecto, en un plazo no superior a diez

dias.

El examen de la informacién en dependencias municipales y el
acceso por medios electrdénicos seran gratuitos. La
expedicidén de copias o la transposicién a formatos distintos
podrad dar lugar a la exaccidén que, en su caso, resulte

procedente conforme a la ordenanza fiscal correspondiente.

Cuando se hubiera concedido audiencia a terceras personas y
estas hubieran formulado oposicién, el acceso se diferird en
los términos previstos por la legislacidén vy doctrina

aplicables.

Capitulo III. Impugnacién

Articulo 26. Régimen de impugnacién

1

Frente a las resoluciones expresas o presuntas en materia de
acceso podrad interponerse, con carécter potestativo y previo
a la wvia contencioso-administrativa, reclamacién ante el
Consejo de Transparencia y Proteccidédn de Datos de Andalucia,

en los términos previstos en la legislacidén vigente.
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2 Asimismo, procederéan los recursos administrativos %

jurisdiccionales que resulten legalmente procedentes.

TITULO III. REUTILIZACION DE LA INFORMACION PUBLICA

Articulo 27. Régimen general de reutilizacién

1

La informacién publica del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta serd reutilizable en los términos previstos en la Ley
37/2007, de 16 de noviembre, y en la restante normativa

aplicable.

Con caracter general, la reutilizacidén estard permitida sin
necesidad de autorizacidédn previa, salvo que la normativa
aplicable, la naturaleza de la informacidén o la concurrencia

de derechos de terceros exijan un régimen especifico.

La reutilizacidén no alterard el sentido de la informacidén ni
implicard desnaturalizacién de su contenido, ni podréa

inducir a confusidén sobre su origen, fecha o alcance.

Articulo 28. Condiciones generales de reutilizacién

Salvo previsidén especifica, la reutilizacidén de la informacidn

publica municipal quedaréd sujeta, como minimo, a las siguientes

condiciones:

a

Citar la fuente de la informacidn.

b Mencionar la fecha de la uUltima actualizacidén cuando conste.

c No alterar ni desnaturalizar el contenido de la informacién.
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No indicar, insinuar o sugerir gque el Ayuntamiento

participa, patrocina o apoya la reutilizacidén efectuada.

Respetar la normativa sobre proteccidén de datos, propiedad
intelectual, seguridad % deméas limites legalmente

aplicables.

Articulo 29. Derechos de terceros y exclusiones

1

No serd reutilizable la informacidén sobre la que existan
derechos de propiedad intelectual o industrial de terceros

cuando estos no hayan autorizado dicha reutilizacidn.

Tampoco sera reutilizable la informacidén afectada por
limites legales, por razones de confidencialidad, seguridad,
proteccién de datos o secreto profesional, salvo en la
medida en que dichos obstadculos hayan sido removidos

mediante anonimizacidén u otras técnicas adecuadas.

Articulo 30. Licencias y condiciones especificas

1

Cuando proceda establecer condiciones particulares para la
reutilizacién de determinados conjuntos de datos ¢}
documentos, estas se aprobardn mediante resolucidén del
6rgano competente y se publicardn en el ©portal de

transparencia o en la sede electrdnica.

Las licencias o condiciones especificas deberédn ser claras,
objetivas, proporcionadas, no discriminatorias y compatibles

con la normativa vigente.
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TITULO IV. BUEN GOBIERNO Y CALIDAD DEMOCRATICA

Articulo 31. Principios de Buen Gobierno y de Calidad Democratica

de los cargos electivos, personal directivo y eventual.

1.

Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta,

sus

Espafiola y en el resto del ordenamiento juridico,

el

publicas,

Los cargos electivos, personal directivo vy

funciones, se regirdn por lo dispuesto en la

respeto a los derechos fundamentales

cualquier otro.

en el

eventual del
ejercicio de
Constitucién

y promoveran

y a las libertades

haciendo prevalecer siempre el interés publico sobre
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2. Asimismo, ademds de los previstos en otra normativa que le
resulte de aplicacién, adecuaran su actividad a los

siguientes:
a) Principios generales:

1° Actuardn con transparencia en la gestidén de los asuntos
publicos, de acuerdo con los principios de eficacia, economia
y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés

general.

2° Ejerceran sus funciones con dedicacién al servicio publico,
absteniéndose de cualquier conducta que sea contraria a estos

principios.

3° Respetaran el principio de imparcialidad, de modo que
mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés

particular.

4° Aseguraran un trato igual y sin discriminaciones de ningtn

tipo en el ejercicio de sus funciones.

5° Actuarén con la diligencia debida en el cumplimiento de sus
obligaciones y fomentardn la calidad en la prestacién de

servicios publicos.

6° Mantendrdn una conducta digna y tratardn a los ciudadanos

con esmerada correcciodn.
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7° Asumirédn la responsabilidad de las decisiones y actuaciones
propias y de los organismos que dirigen, sin perjuicio de

otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuacidn:

1° Desempefiardan su actividad con plena dedicacién y con pleno
respeto a la normativa reguladora de las incompatibilidades vy

los conflictos de intereses.

2° Guardaridn la debida reserva respecto a los hechos o
informaciones conocidos con motivo u ocasién del ejercicio de

sus competencias.

3° Pondrdn en conocimiento de los o6rganos competentes

cualquier actuacidén irregular de la cual tengan conocimiento.

4° Ejerceréan los poderes que les atribuye la normativa vigente
con la finalidad exclusiva para la que fueron otorgados, vy
evitardn toda accién que pueda poner en riesgo el interés

publico o el patrimonio de este Ayuntamiento.

5° No se implicarén en situaciones, actividades o intereses
incompatibles con sus funciones y se abstendrdn de intervenir
en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar

a su objetividad.

6° No aceptardn para si regalos que superen los usos

habituales, sociales o de cortesia, ni favores o servicios en
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condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de

sus funciones.

En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional,
se procederd a su 1incorporacidén al patrimonio de este

Ayuntamiento.
7° Desempefiaradn sus funciones con transparencia.

8° Gestionaradn, protegeradn vy conservardn adecuadamente los
recursos publicos, que no podran ser utilizados para
actividades que no sean las permitidas por la normativa que

sea de aplicacidn.

9° No se valdrdn de su posicién en este Ayuntamiento para

obtener ventajas personales o materiales.

Articulo 32. Principios de Buen Gobierno y de Calidad

Democratica del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta

1. E1 Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y los organismos
y entidades a los que en un futuro pudiera referirse el
articulo 2 de esta Ordenanza, ajustardn su actuacidén a los
principios expuestos en el apartado anterior vy, de modo
especial, promoverdn la gestidén Dbasada en los siguientes
principios para el desarrollo del Buen Gobierno y la Calidad

Democratica en la vida municipal:
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a) Centralidad de 1los principios del Buen Gobierno vy la

Calidad Democréatica.

b) Liderazgo estratégico comprometido con la Excelencia y el

Buen Gobierno.

c) Orientacidn hacia el Desarrollo Local.

d) Orientacién hacia la ciudadania.

e) Valoracién de las personas como factor clave en la gestiédn.
f) Colaboracidén y cooperacidn en una Sociedad en Red.

g) Enfoque de Gestidén por Procesos.

h) Generacidén de innovacidn y conocimiento.

i) Compromiso con un futuro sostenible.

j) Gestidn excelente basada en la planificaciédén, la evaluacidn

y la mejora.

2. En consonancia con los principios expuestos, los modelos de
gestidén del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuestga habréan de

considerar, al menos, los siguientes criterios:
a) Liderazgo.

b) Planificaciébén, politicas y estrategias.

c) Gestidén de las personas.

d) Recursos.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion NHE9Hu 1 XAXOSEz Wi YKXv GQ== Estado Fechay hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 12/03/2026 13:40:18
Observaciones Péagina 33/38
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/ code/ NHG9HU1XAXOSEz wi YKXv GQ¥8D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 64 de un total de 105

Péagina 34 de 39

CVE: BOP-SE-2026-098007

N° 98 - lunes 25 de mayo de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NH69Hu1XAXOSEzwLYKXvGQ%3D%3D

o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Wiy
Aqun%g?denfo
Castilleja Cuesta

e) Gestidén de los servicios publicos y procesos.
f) Gestidédn del territorio.

g) Calidad democréatica.

h) Resultados en las personas.

i) Resultados en la ciudadania.

j) Resultados en el territorio y en la sociedad.
k) Resultados en la calidad democréitica.

1) Resultados estratégicos y de rendimiento.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA. CLAUSULAS DE TRANSPARENCIA EN LA
CONTRATACION, CONVENIOS Y SUBVENCIONES

En los pliegos de contratacién, convenios, encargos, bases
reguladoras vy convocatorias de subvenciones que apruebe el
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta se incorporaréan, cuando
proceda, clausulas especificas de suministro de informacién,
publicidad activa y colaboracidén en la tramitacidédn de solicitudes
de acceso, con indicacién de sus efectos en caso de

incumplimiento.
DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan, contradigan o resulten incompatibles con 1lo

establecido en la presente ordenanza.
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DISPOSICION FINAL PRIMERA. HABILITACION DE DESARROLIO Y
PROTOCOLOS INTERNOS.

Se faculta a la Alcaldia O Concejal/a en quien se delegue para
dictar instrucciones, protocolos internos y criterios de
organizacién necesarios para la ejecucidén y aplicacidén de la
presente ordenanza, sin perjuicio de las competencias del Pleno

en materia reglamentaria.
DISPOSICION FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR

La presente ordenanza entrard en vigor wuna vez publicado
integramente su texto en el Boletin Oficial de la Provincia vy
transcurrido el plazo previsto en el articulo 70.2 de 1la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO TI.
INFORMACION PUBLICA

MODELO NORMALIZADO DE

SOLICITUD DE ACCESO A LA

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

1. DATOS DE LA PERSONA
SOLICITANTE

Nombre y apellidos / Razdn
social

NIF / NIE / CIF

2. DATOS DE LA PERSONA
REPRESENTANTE (en su caso)

Nombre y apellidos

NIF / NIE

Titulo o documento de
representacién

3. DATOS A EFECTOS DE
NOTIFICACIONES

Direccidn

Municipio

Provincia

Cédigo Postal

Teléfono

Correo electrdnico

4. INFORMACION PUBLICA
SOLICITADA

Descripcién clara y precisa
de la informacidén que se
solicita
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

si se conoce

Organo, &rea, servicio o
expediente al que se refiere,

informacidn,

Fecha o periodo temporal al
que se refiere la
si se conoce

ACCESO

5. MODALIDAD PREFERIDA DE

Marque una opcidn

[ ] Consulta electrébnica | [ ]

Copia electrédnica

presencial | [ ]
| [ ] Otra

] Consulta

Copia en papel
(especificar): [ ]

6. MOTIVACION (opcional)

motivacidn.
lo desea,

La solicitud no requiere

No obstante, si
puede indicar las
razones de su peticidn

7. OPOSICION EXPRESA A LA
CONSULTA DE DATOS DE
IDENTIDAD (solo si procede)

Oposicién

[ ] Me opongo a la consulta de
mis datos de identidad por parte
del Ayuntamiento y aporto el
documento acreditativo

correspondiente.

8. DECLARACION

Manifestacidn

La persona firmante declara que
son ciertos los datos
consignados en la presente
solicitud.

Lugar y fecha

En Castilleja de la Cuesta, a
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

[ 1de [ ] de []

Firma de la persona

solicitante / representante

[Firma]
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